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ción Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden comunica·
da de 29 de noViembre de 1956-, en relación eón los pertinentes
de la Ley de Proced1tnIentv 'Administ.rativo de 17 de julio
de 1958.

Este Ministerio. de áCuerao con la propuesta de la Dirección
Gene-ral de Ganadería e informe de la Asesot1a Jurídica del
Departamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Berrueces _de campos, provin~

cía. de Valladolid, por la que se declara existen las ~iguientes:
«Cafiada Real Leonesa».-Anchura.: 75.22 metros.
«Colada de Villalón».-Anchura: 5 metros
«COlada de Agullar _de Campos».-Anehura·6 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las Vías expresadas figuran en el proyecto de clasificación re
dactado por el Perito a'gricoladel Estado don _Ricardo López
de Merlo, cuyo contenido serendrá presente en· todo euanto les
afecte.

Segundo.-Esta repJluclón, que Se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado» l' de la provincia, Para general conocimien·
to, agota la. vía gubernativa pudiendO: los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de, reposición, previo al
Contenci<JBOo.Administratlvo, en la forma, requisitos y plazos se
fialados en el artículo 126 de la Ley de Proced1m1ento-.Adm1nis
trativo, en armonia con el articulo 52 y siguientes de la. Ley de
27 de diciembre de 1956. reguladota de la jurisdicción conten
cio.s<Hdministrativa.

I,.o que comunico a V. 1. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos Rfios.
Madrid, 5 de mayo de 1970.-P. D., el SUbsecretario, L. Gar·

cía de oteyza..

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ltESOLUCION del Organismo autónomo Aeropuer
tos N~e8.por la que se hace público haber
sido ad;udicada la explotación de «la venta de
flores en el aeropuerto de· Las Palmas».

Este Ministerio. con .fecha 4 de los corrientes. ha resuelto:
AdjU<ticar mediante el Sistema de concurso la explotación

de «la venta de fiares en el aeropuerto de Las Palmas» a don
Francisco José Suárez- Ca,ballero,con un canon anual de pe.;
setas 800.000 y en las demás condiclOnes que rigen para el
mismo.

Lo· que. con arreglo a lo dispuesto en el articulo 214 del
ReglaITIento General de Contratación del Estado, se hace públi
co para general conod.rniento~

Madrid, 5 de mayo de 197Q.-El Presidente del Organismo
autónomo. Emilio O'Connor Valdivieso.

RESOLUCION del Organismo autónomo Aeropuer- .
tos Nacionale.s. por la que Se luzce público haber
b'ido adjudicada la explotación de «una tabaque-
ría en el aeropuerto de Las Palmas».

Este Ministerio. con fecha 4 de 108 corrientes. ha resuelto:
Adjudicar mediante el sistema de concurso la explotación de

«una tabaqueria en el aeropuerto de Las. Palmas» -a don Agus
tín Artiles PadJ;'ón, con W1 canon 8J1ual de 1.800.000 pesetas y en
las deniás condiciones que rigen para el mismo.

Lo que. con arreglo. a lo. disPuesto en el artículo 214 del
Reglamento General· de Contratacíón del Estado, se hace públi
co para genei'al conocimiento,

Madrid, 5 ,de maYO de 1970.-EI Presidente del Organismo
autónomo. EmUío O'Colmor Valdivieso.

MINISTERIO DEL AIRE MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION del Organismo autónomo Aeropuer
tos Nacionales por la que Se hace público haber
sido adjudicada la explotacfón de «una tienda de
arttculos de teflalos en el :aeropuerto de 'tene:rife».

Este Ministerio, con fecha 13 de abril último, ha resuelto:
Adjudicar mediante el sistema de concurso la explotación

de «UIlB tienda de articulosde regaJos en el· aeropuerto de Te-.
nerife» a. don Guillermo Martfnez Valenzuela. con un c8Iion
anual de 180.000 pesetas y en las demás condiciones que rigen
para el mismo. .

Lo que, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 214 del
Reglamento General de Contratación del· Estado, se hace públi
co para general conocimiento.

Madrld. 5 de mayo de 1970.-El Presidente del Organismo
autónomo, EmiUo O'Connor Valdivieso.

RESOLUCION del Organismo autónomo Aeropuer·
tos Nacionales por la que Se hace público haber
irido adiud4ca</a la explotación de <un bazar en la
planta alta del· aeropuerto de Las Palmas».

Este Ministerio. con fecha 4 de los oorr1entes" ha resuelto:
Adjudicar mediante el sistema de concurso la explotación

de «un bazar en la planta alta del aeropuerto de Las Palmas»
a don Agustín ArUles Padrón, COD un canon anual de 1.250.000
pesetas y en las demás condiciones que rigen para el miSmo.

Lo que, con arreglo a lo dispuesto en el artieulo214 del
Reglamento General de Contratación del Estado, se hace públi
00 para general conocimiento.

Madrid. 5 de mayo de 1970.-& Presidente del Organismo
autónomo, EmiliQ O"Connor Va-ldiVieso.

RESOLUC¡ON del Organismo autónomo Aeropuer
tos Nacionales por la que se hace público haber
sido adj'ud.tcada la e.:r:plotación de cun bazar en la
planta bala de! aeropuerto de Las l'almas•.

Este Ministerio, con fecha. 4 de los corrientes, ha resuelto:
Ad.1udlcar mediante el sistema de concurso la explotación

de «un bazar en la planta baja del aetoPuerto de Las PaIIllas»
a don Agust!n ArtiIe8 Padrón, con un canon anual de 1.250.000
pesetas y en las demás condiciones que rigen para el. mismo.

Lo que,. con arreglo a 10 dispue5toen. el articulo 214 <tel
Reglamento General de Contratación del Estado. se hace públi
co para general conocimiento.

Madrid. 5 de m.ayo de 19'1O.-El PreSidente del Organismo
autónomo, Eml1Io O'Cllnnor Valdivleso.

--_._..-

ORDEN de 22 de abril de 1970 sobre cambio de
dOl11,inio de un parque de cultivo de ostras.

nmos. Sl'es.: Visto el expediente instruido a instancia de
dofia Dolores y doña Isabel Martinez Dominguez. en el qUe so
licitan cambio. de dominio «mortis caUSa» e inscriba a su favor
un parql;1e- de cultivo de ostras otorgado a su fallecida madre,
doña Dolores Dominguez Castro.. por Orden ministerial de 29 de
septiem:bre de 1959 (lC:BOletin Oficial del Estado» número 247),

Este MiniSterio;· visto 10 informado por la Asesorla Jurídica
y lo propue¡:rto por la Dirección General de Pesca Marítima,
y de confornüdad con ·10 dispuesto. en el Real Decreto de 11 de
jllllio de 1930, ha tenido a bien acceder a 10 solicitado y, en su
consecuencia. declarar coneesIonarios del expresado parque de
cultiVo a doñ:a Dolores Y doña Isabel Martínez Dominguez, por
partes iguales y con earácteIl' deproindiv1s9, subrogándose en el
plazo, derechos y obl1~aci<mescoosignadas en la Orden minis
terial de concesión. así como deberán atenerse a las disposi
cionesvig'entes o que puedan dictarse en lo sucesivo sobre el
particular.

Lo que comunieo a VV 1I. para su conocimiento y efectos.
Dios· guarde a VV. JI. muchos afios.
Madrid. 22 de abril de 19'70.-P. D. el Subsecretario de la

Marina Mercante. LeoPoldo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y. Director
general d.e Pef;ca Marítima.

ORDEN de 22 de abril de 1970 sobre autorización
para instalar 16 viveros de eulti'L'Os de mejíllcmes.

Dmo.'". Sres.: Vistos los expedientes instnúdos a instancia
de Jos señores que serelaciotian a continuación, en, los que 80
licitan la autorización oportuna para instalar viveros de cul·
tivo de mej,iUones y, cumplidos en dichos expedientes los trá
mites quesaftala el. Decreto de 30 de noviembre de 1961 (<<Bo
leUn Oficial del Estado» mimero 304).

Este Ministerio. a. propu~ta de la Dirección General de
Pesca Marftima. ha tenido a bien aceeder a lo solicitado en las
condiciones sigUientes:

Primera.-Las autorizacionet ,se otorgan en precario por el
plazo de dos afias. contados a partir de la fecha de publica
ción de la presente Orden en el «Boletin Oficial del Estado».
y serán caducadas en los. casos previstos en el articulo 10 del
Reglamento para su explotación.

Segunda.-Las instalaciones deberán ajustarse a los planos
y Memona del expedJente, debiendo. realizarse en el plazo má
ximo de dosafios. con las debidas garantias de seguridad y
serán fondeados pr~S8mente- en ·las coordenadas correspon-


